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Tramitación de solicitudes de autorización para: 
 

• Atraque 

• Fondeo 

• Varada 

• Uso de rampa 

• Ocupación temporal de superficie: 
o Locales, cuartos o espacios en edificios. 
o Terrazas, casetas en zona descubierta. 
o Espacios en zona descubierta (suministro de combustible, entrada de vehículos 

industriales, almacenaje) 
o Eventos, ferias y rodajes. 

 

Acceda a la dirección de internet: https://solicitudes.puertoscanarios.es  

 

Métodos de acceso 
 

Seleccione el método de acceso que corresponda: 

 

https://solicitudes.puertoscanarios.es/
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• Empresas y organismos: mediante CIF y correo electrónico (*). En caso de que los datos no 
estén registrados en Puertos Canarios, deben enviar un correo a la dirección 
solicitudes@puertoscanarios.es solicitando la inclusión en la base de datos. 
 
 

• Particulares:  
o Mediante DNI y correo electrónico (*), si ya han efectuado algún trámite previo con 

Puertos Canarios y están registrados en la base de datos.  
o Mediante formulario de datos, si no están dados de alta en la base de datos de 

Puertos Canarios. (Deberán adjuntar documentación acreditativa para la tramitación 
de su solicitud: DNI, hoja de asiento de la embarcación, póliza de seguro…) 

 

(*) Al seleccionar el método de acceso mediante DNI/CIF y correo electrónico, se presenta un 

formulario para introducir los datos.  

 

Al pulsar el botón de “Enviar”, el sistema enviará un correo electrónico a la dirección indicada, con 

un código de verificación que deberá introducir en el siguiente formulario: 

 

 

  

mailto:solicitudes@puertoscanarios.es
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Solicitar servicio 
 

Seleccione el tipo de solicitud que quiere tramitar: 
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En la parte superior de cada formulario de solicitud, dispone de un documento de instrucciones 

específico, según la tipología. 

 

 

 

Gestionar solicitud 
 

Los usuarios registrados, una vez grabada su solicitud, podrán acceder a la información de la 

tramitación y efectuar las gestiones correspondientes según el estado de la misma:  

• Abonar la tasa, mediante la pasarela de pagos alojada en https://pasarela.puertoscanarios.es/  

• Modificar las fechas solicitadas 

• Cancelar la solicitud (antes de su fecha de inicio) 

• Renovar la estancia (para solicitudes de atraque/fondeo) 
 

Ejemplo de Listado de solicitudes:  

https://pasarela.puertoscanarios.es/
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